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Información financiera nacional

lmpuesto progresivo so- fÉI P. lE. de la provincia de Entre Ríos,
breel valor de la tierra que presid-e el Dr. Luis L. Echevehere,
en la Prov. de :Entre Ríos siguiendo la tradición establecida por

'sus antecesores, stguo en su gobierno
una volítica económíca de tendencia deñnídamente agropecuarla,
Compenetrado, -en etecto, de 'que las industrias madres, la_ agrio
cultura y la 'ganadería, son Ios puntales en los que se. apoya toda
Ia economía de la provincia, orienta, sus actividades, con acierto,
en iprocura de la consolídaclón de esas industrias, encauzándolas
dentro de un plan de conjunto. En este plan no podía, para S!eI
completo, omitirse una reforma de fondo en el régimen impositivo
de la tierra, elemento que, como se comprenda, ,es esencial en la
producción rural. Dentro de ese criterio, el expresado gobierno
ha re-mitido a Ias 'Cámaras, y éstas le acaban de dar sllanción de
finitiva, sendos proyectos de ley amplíando y reformando las ante
riores sobre 'contribución territorial progresiva 'e. impuesto al ma
yor v-alor de la tierra.

La nueva ley de impuesto terrltoríaj implica una notable me
jora con relación a la 'que hasta ahora estaba en vigencia, desde
el año 1918, pués introduce el progresista 'principio de la ímposí
ción de la tie-rra "Ubre 'de mejoras", es decir, a partir del presente,
no se tomará en cuenta para la aplicación del im-puesto sino el
valor "desnudo" de la tierra, liberándose d-e todo gravamen a las
construcciones 'Y mejoras en general, con 10 cual se busca de no
desalentar la iniciativa y la acción del 'propietario ~rogresi:sta.

De acuerdo con la reciente ley, el impuesto de contribución
dírecta -sobre 'el valor de la tierra libre de mejoras se aplicará con
base a la siguiente escala progresiva:

Hasta '$ 10.000 4 %

De $ 10.001 a "
60.00.0 5

60.001 ,~ 100.0'00 6
100.001 200..000 7
200.001 300.000 8
300.0011 40.0.000 9

400.001 '500.000 10
500.001 750..000 11

750.001
"

1.000.000 12
l. 0-00. ,001 1.i5'Ü'0 .iOOO 115
1.500.001 ,en adelante . 14
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Impuesto al mayor valor
de la tierra en Entre Rros

Puede espera'ree de la aplicación del nuevo impuesto progresivo
reorganizado, la aceleración del proceso de subdivisión de las gran
des propíedades rurales o "·latifundios", las que constituyen un se
rio obstáculo para _el progreso y desarrollo económíco .de la activa
provincia 'entrerriana.

E. O. T.

Como se ha dicho precedentemente,
complementa ,el plan económíco-fínan
cíero que desarrolla el gobíerno de la

provincia de Entre Ríos, la reforma del Impuesto aí mayor valor
de la tierra, ya conocido en dicha, provincia, aun cuando en' forma
muy limitada y experímental.

La legislatura acaba de sancionar. el proyecto envíado a la mis
ma por 'el P. E., inspirado, según el rnísmo lo declaró en su mensaje,
en el propóstto de hostilizar la especulación sobre tierras y de
fomentar Ias construcciones en los terrenos baldíos urbanos. Fina
Iídadaemejante perseguía el Dr. Báenz Peña cuando, en 1911, pro
yectó 'este impuesto 'en el orden nacional, sin que el mismo llegara
a convertíse en ,ley.

La ley NQ 2859, dictada ·en el año 1930, bajo el gobierno del
Dr. Quirós, estableció 'el Impuesto al mayor valor, pero, según se
ha dicho, en forma muy incipiente, 'pues gravaba con una cuota

,única del 2 % el mayor valor de la tierra libre da mejoras, maní
festado en ocasión de transrerencías d·e ta misma y previa deduc
cíón de mejoras y sellos,

, .J ..f:.. t ,

La }I., actual, en cambio, establece la síguíente escala:
"

Cuando la transferencia :s'e realice a título oneroso:

Hasta el lO % valor' acrecido 2 %
Del io % al 25 % 3

"25 ,50
" 4

50 70 " 5 "70 100
" ·0 8·

Demás de 100
"

10-

. rCuarido la transterencía-aea a titulo gratuito, el Impuesto se
'recarga eh un punto en ca-da caso.

El ímpuesto ise cobra en oportunidad de la transmísíón de la
"propiedad de los inmuebles, aplicándose sobre. la díferencía que re·
'Bulte 'entreet valor de adquístcíón y eí uue tuviese en la fecha en
- que aquélla se etectuare.

Las eoctedades vanéntmas; sociedades o .asoctacíones, es decir.
aquellas .entídades euros bienes no están' sujetos a transmisión POI'

fallecimiento, pagarán' el impuesto cada diez, años sobre la base de
avatuactonea oficiales.

E. O. ·P.
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Proyeoto de presupuesto IEl D.E. de Ia Munícípalídad de esta
para 1935 de la Munici.. Capítaí Federal ha remitido al Concejo
palidad de la Cap. Federal Deliberante el proyecto de presupuesto

de gastos y recursos 'para 'el año 1935,
fijándose en la suma de $ 101.277.260. 56 el monto de las erogacío
nes. Ello representa una reducción de $ 7.917.26'0. 68 encompa~

ración con los gastos del ejercicio actual, calculados hasta la fecha
en la suma de $ 109.194.521.24 m/n.

Da cuenta la Intendencia en su mensaje que. se han hecho ya
'efectivas díterentes normas previstas en el presupuesto para el año
1934. T'a,les son, la implantación y tuncíonamíentc del escalafón del.
personal; la organización de nuevos procedimientos contables: la
tecnificación del régimen de los pagos al personal; la descentralí
zacíón de la fiscalización de la Contaduría General en los organis
mos autónomos. Ha puesto en tuncíonamíento la administración
Autónoma de Propíedades Munícípales y ha perfeccionado la or
ganización del régimen administrativo y autónomo del Teatro Co
lón, el que, por primera vez, ha funcíonado con arreglo a un' pre
supuesto propio. Al 'mismo 'tiempo se ha venido preparando la
constitución de un ente autónomo de industria munícípal, de cuya
íncorporacíón se espera un alivio para el presupuesto mediante la
eliminación de procedtmientos burocráticos ínconveníentes en la
producción industrial que desarrolla el municipio.

Todas estas reform-as, ya incorporadas, y otras medidas de
reajuste de determinados controles, forman parte de un plan cuyo
desarrollo integral exige algunos años de tiempo. ...

Continuando por el camino así iniciado, S·e proponen otras
reformas a Implantarse mediante el funcionamiento del presupues
to para el año 1935. Entre ellas podemos mencionar ~r. mecaniza
ción de la contabílídadv con cuyas miras se ha íntroduc':» el sls
tema de la clasificación de cuentas "decimal". Dicha forma de
clasttícacíón ya fué conocída en el presupuesto anterior, pero ha
sído perfeccíonada en el actual: se le ha. dado mayor unidad y
unítormídad y Ise: ha procurado, en lo posible, qUe cada una de las
partidas ofrezca, en 'Virtud de la interpretación de las cifras que
la componen, todos los pormenores que con ella se rélacíonen,
como ser: capítulo, artículo, inciso, ítem, repartícíón, .oficina, etc.,
así como también la índole. del gasto, su aplícacíón, destino y
actividad municipal que .corresponda, Además de estas ventajas,
relacionadas con la stmplíñcactón de contabilidad, la .clasificación
decimal es. de. mucha utilid.ad como elemento de mejor información
estadíatica..

El nuevo presupuesto tiende, asímísmo, a eliminar las llartf.das
transítorías, buacándoso de establecer una planta fija· en el per
sonal. Con ese propósito se va elímínando en forma. paulatíng y
natural ~1 personal no necesario, no proveyéndose las vacantes
producidas, en cu'ya,forma se han logrado apreciableseconomias.

En cuanto a la distribución de la cifra índícada como monto
de erogacíones a erectuarse, tenemos que de los 101 mülones a que
aproxímadaments ascíende esa suma, 37 millones y -medio están
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destinados a la higiene, o sea el 36,93 % del total de gastos. La
Iímníesa de la ciudad cuesta 15 millones y el mantenimiento de
los hospltaíes 21 y medio. La acción edilicia de conservación Y
obras públicas exige cerca de 22 millones, y el servícío de la deuda
pública municipal insume 19 millones, o' sea el 18.8'1 %.

"La Municipalidad, dice el mensaje, no ha podido alcanzar el
equíllbrío natural y orgánico de sus finanzas. En 193.3 logró ven
cer las dificultades de su déficit por la aplícacíón de un conjunto
de medidas díctadas para conjurarlo, entre las que tuvieron efi
cacia decisiva las concernientes a la íntensífícada recaudación de
los recursos de años anteriores. Se obtuvo ,el equílíbrto, mas éste
no fué el resultado lógico y normal del ejercicio. Lo mismo su
'cede en el corriente año, con la agravante de que no puede acu
dírse indefinidamente a los recursos de años anteriores, que mer
man forzosamente a medida que se cobra. De ahí la necesidad
de continuar serenamente con el plan trazado, que tiende a la
obtención de un equilibrio firme y natural".

E. O. T.

Empréstito interno de pe- Según ha informado al público .~p.~ Mi-
sos 50.000.000.- ntsterío de Hacienda de la Nacíón, el

. P. E. ha concertado un empréstito de
50.00,0.000 de pesos al 4 1,4 '% de interés y 1,4 % de amortlzacíón
por sorte-os semestrales a la par.

La operación ha sido tomada al firme por un sindicato enca
bezado por las firmas "Bemberg" y "Brach iy Compañía", reserván
dose, sin embargo, una parte de ese monto a los bancos y otras
instituciones de crédito locales, las cuales han cubierto. en exceso
dicha asignación.

La :colocación· ha sido efectuada al tipo fijo de 84, cotización
que bien puede considerarse excesivamente baja si se tiene en
cuenta que las anteriores negocíacíónes .se realizaron arriba del
90 %, y que después de las mismas el crédito argentino no ha
sufrido menoscabo alguno sino que, por el contrario, se ha atírmado.

El destino asignado a los fondos en virtud de este empréstito
es, según declaración ministerial, el de cancelar los saldos que que
daron subsistentes en Inglaterra después de la conversión de deudas
que, 'por valor de ~ 7.600.000, se realizó últimamente con ese país,
'Sobre valores de Crédito Argentino Interno 1907, 1909 Y 1910.

El empréstito que acaba de concertarse ha sido denominado
Hinterno"no obstante que sólo en mínima partd reviste ese carác
ter. Los bancos que han tomado a su cargo parte de esos títulos,
los ofrecen actualmente _al público como forma de inversión, pero
es sabido que entre nosotros el ahorro no esá acostumbrado aún a
ínverttrse en v-alores de renta otíctales. La mayor parte del monto
de la ope-ración deberá, entonces, colocarse en el extranjero. Di-ce
sobre e,l particular la información oficial que se ha dado a la pu
blicidad, que "A fin de ·facilitar la cotización eventual de los nue-
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vos títulos en plazas extranjeras, se establece también para los ti·
tules y cupones un valor en francos, pero al tipo de 500 francos por
cada 200 pesos argentinos, de manera que en realidad tanto el ca
Pitai' como los intereses del empréstito se pagarán en moneda
argentina". Llama la atención ese tipo fijo de relación entre fran
cos y peso argentino, sobre todo si, se tiene en cuenta que la misma
implica el pago de los intereses en francos excesivamente caros
sí tenemos en cuenta la cotización corriente de plaza. Por otra
parte, nos parece que es un poco arbitrarlo fijar anticipadamente
'relaciones fijas de cambios, las cuales deben, por el contrario,
ser la resultante del juego de determinados factores comerciales.

O

E. O. T.

Proyecto de impuesto El P. lE. de la Nación acaba de remitir
sobre el monto global de al Congreeo un mensaje acompañando

las herencias un 'proyecto de ley de impuesto federal
progresivo sobre el monto de las heren

cias. Dicho impuesto deberá 'Percibirse antes y con independencia
de los actuales gravámenes, nacional o locales, 'Sobre las hijuelas,
de acuerdo con la síguíents 'escala progresiva \(art. 12Q):

[le $ 2ü.0011 a 1$ 30.000 1 %
'30.0ü1 \40.pOO 2

" 'J 40.00lJ
" "

'5,0.000 31
;, " 50.·001 715.{)100 4

715.(l01 100.000 ,5

100.001 200.000 6

" "
!200.001 300.'000 7
13'00.'Ú'01 1400.000 8
400.001 600. 1000 9
,500. 1001 7150 ..000 10
1750.000

" "
1.. 'Ü0,0 . O.Q-Q 111

De más' de
"

1. 000,. OüO 12'

IEI impuesto proyectado ·es nacional en cuanto a su aplicación,
la que quedaría a' cargo del gobierno federal, pero no 10 es en
cuanto a la distribución de su producido, el cuaí 8610 correspondería
al gobierno central en la parte 'que respecta a !bienes 'SItuados en
la Capital Federal o territorios nacionales. ;En erecto, el régimen
propuesto es 'el de la adhesión .fac-qltativa de las ¡provincias, las
cuales pueden a voluntad Inc'crporarse o no al acuerdo. El impuesto
global considera el monto total de los bienes dejados por 'el cau
sante, pero el impuesto no s'e aplica con respecto a bienes situados
en provincias no adherídas, y en cuanto a aquellos existentes en
jurisdicción de provincias incorporadas, se benerícía a los respec
tivos estados con 'el 'Producido de esos impuestos.

Conatítuy., una característica esencial del 'impuesto que se
propone el hecho de que no se tiene 'en cuenta el-grado de paren-
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tesco de los beneficiarios. Se ha seguido en esa forma -el procedi
miento adoptado por algunas legislaciones extranjeras, entre ellas
Inglaterra, Estados 'Unidos, Alemania, etc. Fué particularmente
exitoso el impuesto globatjrrogresívo iestablecído en Inglaterra en
el año 1894, ¡por inspiración del Ministro Harcourt, legislación que
sufrió algunas reformas posteriormente. Tales la introducida -por
~a Finance Act de 1907, obra del Ministro .Asquíth, y la Finance
Act ~e 19()9, obra del Ministro Lloyd George,

EJstaJbleeió en Inglaterra la reforma de 1'894 dos tmpuestos
fundamentales: el "estats duty", o impuesto global sobre los bíe
nes transmitidos Y.. el "'legacy and successíon duty", o impuesto
sobre las hijuelaJ? El primero es en su .aplícacíén anterior al
segundo, y ,grava al capital transmitido por herencía o legado antes
de que el mismo pase a los beneficiarios, €ls decir, el impuesto es
considerado como st fuese una 'carga o una deuda en contra de la
sucesión. Como se ve, el sistem'a es símtlar al 'que propone actual
mente ,el P. ffiJ.

Entre nosotros fué presentado al 'Congreso hace dos años, en
19-32, un ¡proyecto semejante, -habíendo vaído - entonces fundado Y
sostenido en la Cámara de Diputados en nombre de la IMayoría de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, vrecis-amente por el actual
Ministro de Haci6111da, Dr. Federi~o Pínedo,

La iniciativa tuvo sanción en Diputados, pero, habiendo pasado
€n revísíón al Senado, éste introdujo modírícacíones de tal natu
raleza que en realidad redujeron al' proyecto a una simple altera
ción de la escala de la ley anterior.

L,a objeceíón tundamentat que se formuló al proyecto, y que
seguramente se lepetiráen oportunidad del actual, -es que, en
determinados casos, el impuesto progresivo sobre el total d-el acervo
hereditario viene a gravar en forma desigual a herederos que 'l)er
cíben vsumas equivalentes, 10 cual se consídera violatoria de las
disposiciones de los artículos 4 y lB de la Constttuctcn, que con
sagran los principios de -la proporctonalídad, equídad -·e igualdad de

las cargas públicas.
Un -ejemplo aclarará lo que queda di-cho: 'Un !heredero A re

cibe $ 100.~'Ü'O en una sueesíón d-e $ 2-0'0.1000, en 'que hay sólo dos
nlios: otro ,heredero, :C, recibe también $ 100.000 en sucestón de
-$ il.'OOO.OüOen que hay diez hijos. De acuerdo con la ley proyectada,
C, pagaría más que A no obstante recíbír la-misma suma, debido a
que el impuesto grava más al monto herídítarto ,(Le la sucesíón de
$ 1.1000.000 que a la de -$ '200.1000. Tendríamos así que la familia más
numerosa sería en general más... casttgada que la reducida en hijos.

:Este y otros ejem-plo.s que podrían p-resentarse demuestran que,
no obstante el éxito que el impuesto vroyeáado 'ha tenido en el
extranjero, estaría 'entre nosotros más :justificado, y también me-

,nos expuesto a invalidez judioial, si se contemplace el grado de
parentesco ·d'e 'los hered-eros, gravándose más a los colaterales ry
extraños y menos a 10.s herederos directos, que son los que más
próximos al causante han estado en vida del mismo, contribuyendo
muchas veces a la ~rmación del acervo hereditario. JIDste ha sido
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el espírttu que ha animado' el proyecto sostenido en 1,932 por la
Minoría de la Comisión de Presupuesto y Hacienda deTa Cámara
de Diputados.

'Creemos, además, que para evitar los inconvenientes de la
anar-quía que indudablemente resultarda de la coexistencia de legis
laciones, nacional y provinciales, di-ferentes, ,es tndíspensable 'enca
rar Ia aolucíón del problema' ,en conjunto, 'Procurándose una unítor
mídad de legislaciones en el país. Pero tal "uniformidad" de legis
-laciones no debe Tmplícar "uníficacíén de impuestos a las herén,
cías", de que se ;ha hablado, JIecho que no s'e aviene a nuestro
régímen dnstitucíonal. ;IDI ímpuesto sucesorto es, 'en e.fecto, un re
curso típicamente provincial, no delegado en manera alguna al
goblerno central y no es admisible que las categóricas disposicio
nes qUe sobre el partícular contiene la 'Constitución, puedan ser 1

modificadas en virtud d,e acuerdos determinados.

Desde el punto de vista ,d'elproducidodel nuevo impuesto,es
indudable 'que si ei proyecto 'Se convierte en ley ha de tproducirse
una apreciable Incremento ,de recaudación fiscal para la nación y
para las provincias adheridas. No se 'ha precisado el destino que
se dará a eSe aumento de ;fondos. Por nuestra parte, debemos recor
dar que es norma propia de finanzas sanas que el impuesto respon
da síempre a una necesidad, y en el presente caso es posíblauue
,tll aumento de recaudacfónes se aplíque a gastoano fndíspensables.

E. O. T.
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